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1 > 0 CONSTITUCION DE LA COMPARIA ANO- 

> o NIMA HUERTAS — DEL MAR S.A. 

, 002 (HUMASA ).-CUANTIA: S/1'000.000,00,- 

4 0 3 dad de ag KQ- 

5 pública del Ecuador, a Jos 

6 o e. quince días del mes de Octubr 

3 de mil novecientos ochenta y 

8 A do ante m DOCTORA NORMA 

9 PLAZA DE GARCIA, Abogada y No- 

10 O taria de est Cantón, compare- 

1 cen las sigulentes personas:' 

53 MARCELA BOSCHETTI  JARRIN DE ADUM, de estado ci- 

13 vil casada, de profesión quehaceres domésticos; MAR 

14 JORIE ADUM DE  KRONFLE, de estado c1vil casada, 

IS de profesión quehaceres domésticos; ALEXANDRA  ADUM 

16 DE ISATAS, de estado civil casada, de profe- 

17 sión quehaceres domésticos ; Abogado ALBERTO IZQUIE 

18 DO RAMOS, de estado civil casado, de profesión 

so LW Abogado ; y, EDUARDO MERINO MIELES, de estado ci 

20 v11l soltero, de profesión empleado , todos  compa- 

recen por sus proptos derechos; los comparecientes 
      

  
  

21 A 

221 ___son de nactonalidad ecuatortana, mayores de edad, 

23 con domicilldo y residencta en costa ctudad de Gua- 

24 ya on Ja capacidad civil y necesar pa-= 

25 ra celebrar toda clase de actos o contratos y | 

a qulenes de conocerlos personalmente doy Té; y 
26 a 

27 bien  fnstrufdos en_ el objeto y resultados de | 

  

    

28 esta escritura de CONSTITUCION DE COMPARIA ANONIMA, 
A O A A 
  

  

 



o 

joa la que proceden como ya queda indicado con 
  

2| amplia y entera libertad, para __su otorgamien 

3 to me presentaron la minuta y más documen - 

al tos que son del tenor sigulente: SEÑOR NOTARIO : 
  

5 Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

o Públicas, a su cargo, una de constitución de - 

-l. compañía 
q —Á 

! 

  

  

anónima que se celebra de acuerdo a 
  

las stgutentes cláusulas: PRIMERA: Intervinten - 

  

A 

o! - _la_ celebración de este con- . 

10 trato y manifiestan su voluntad de constitufr 8 

  

11) una Compañfa Anónima, las stguientes personas: 
, 

Marcela Boschetti Jarrín de Adum, por sus pro - 
II O 

  

Ed 

131  plos derechos, de estado civil casada; Marjorie Adum 

14 de Kronfle, por sus derechcs, de estado civil casa- 

AA 15| da; Alexandra Adum de Isafas, por sus derechos , 

A de estado civil casada; Abogado Alberto Izquierdo 

  

181 Eduardo Merino Mieles, por sus derechos, de 8 
  

estado civil soltero .- Los comparecientes son 
  

  

  

201 ecuatorianos y con  domicillo en la ciudad de 
    

| intervintentes declaran que es su voluntad, me- 
    A ma 

diante esta escritura celebrar un contrato de 
A             

constitución de Compañía Anónima, por la  vfa 
o ra 

      

A A A A O A A A 1 o 

  

  25 | simultánea, como en efecto lo celebran; contra- 
A AA O A 5 A A A A A A A A O A A O Ct 

26 to éste que se regirá por las Leyes perti- 
  

      

7! nentes del Ecuador y por los estatutos soctales que 
Í 

0 a continuación se insertan .- TERCERA: Estatutos de 
  

  

    

|
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la Compañía HUERTAS DEL MAR S.A, (RUMASA ). TITULO PR 

    

        
    

77 MERO : NOMBRE, DOMICILIO , NACIONALIDAD , PLAZO Y OBJE- 
[— _ _ ->-Om AAA 

TO .- ARTICULO PRIMERO : El nombre de la Compañía es: 

ty
 

    

pe
 

      

HUERTAS DEL MAR S.A. ( HUMASA ). ARTICULO SEGUNDO: La 
  

A ON ciAs . > pe A A 

| 
si compañía tiene su domicilio principal en la ciudad | 

  

On. 
de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá estable 

AAA A — 

cer sucursales o agencias en cualquier otra ciudad | 
7 Q——— a . 

8 | del pafs o del extranjero, por resolución de la sun 

  

  

  

         

    
     

    
    

  

ta General de Accionistas , tomada con el vota  favo 
    

  

ol rabla de una mayorfa simple del capital pagado 

concurrente a la reunión. ARTICULO TERCERO: La Com- 
    

    

  

_ pañfa HUERTAS DEL MAR S.A. (CIUMASA) es de nacio- 
  

  

de    nalidad ecuatoriana. ARTICULO CUARTO: El plazo 
    

  

  

duración de la Compañfa es de cincuenta años con- 
  

15 tados a partir de la Fecha de inscripción del l 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil, Este | 
A , _ 

ii plazo podrá ser ampliado 0 ratas an ra 

18 tución de la Junta General de Accionistas , tomada | 

  
  

  

| 
con la misma votación que se indica en el Artfculp 

| 
¿ 

de estos estatutos. ARTICULO QUINTO: Objeto. segundo | 

___ La. compañía tiene por objeto el aprovechemiento | 
A IA e AA 

| 
| 

   

E Tos recursos biosacuáticos, especialmente o EAMA 
Í 1 

rones , con el fin de cbtener una producción reactor 
A e Pm e e o A e a e A e 1 

, ¡54 
24 o analizada de las especies cultivadas, —procesándol 145 

asa para su comaruialización, tanto para + | Para Su comet A 
| 

26 | ed Mercado interno cono para la o pudtent 
- A e o A A a RA mm A o a .. e o Qe ———— 

| 
alo do en relación con este objeto realizar toda a 

  
o se de actos civiles, morcantiles 0 ind =

 
0
 

c
r
 

3
 

sn
 
A
 

a
 

AD
 

ya
) OS
 1 

A
A
A



po mitidos por_ las ves de la República. TITULO SE- 
ad. A a rn pe A A a L 

|. GUNDO : CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS ,- ARTICULO 
. 2 — A A 5 A A A A 

0] SEXTO: El capital social es de UN MILLON DE  SU- 

| CRES [ S/1'000,000,00) dividido en mil acciones no- 
4 A A RS 

  
    

  A O   
  

  

5! minativas ordinarias de un mil sucres cada una  .- 
E => => o : : 

6 ARTICULO SEPTIMO : Las acciones podrán emitirse en 
A 
ql titulos separados por cada una de ellas, o en 

AAA A A A A A A 

  

títulos representativos de dos 0 más  acctlones, 

Xx
 

  

  

Los tftulos correspondientes a las acciones serán o
 

¡ 
AA
ÁÁ
 

0 expedidos dentro de los sesenta dfas siguientes 

1
 a la inscripción del contrato en el Registro Mer- 

e cantil , Las acciones darán derecho al *+titular o 

      

13 accionistas a percibir dividendos en propurción 

1a | al valor pagado de sus respectivas acciones. Los 

o titulos definitivos de Tas acciones se emitirán 
      

cuando estén totalmente pagados. ARTICULO OCTAVO: 
l6 A 

| 

| : 
17 San derechos fundamentales de Jos accionistas 

  

__ los contemplados enel artículo doscientos veinte 
        P 

| 

19 | de 18 Ley de Compañfas, sin perjuicio de Jos  - 
| A 

| 
l 
otros derechos señalados en la Ley y on estos 

   

    

     

1 astatotos.. Jeserta derecho a voto en las Juntas 

Generales, en proporción al valor pagado de sus 
i 
! 

! 
A A 

| 

occiones. TITULO TERCERO: GOBIERNO, ADMINISTRA - 

  

23 pi A 

04 CION Y REPRESENTAC LON LEGAL .- ARTICULO NOVENO : El 
e FR A - 

2051 Gobterno de la Compañfa corresponde a la Junta a Petra corfespof
ice 

e ta Vvunta 
1 

2! cenerai de Accionistas, la que legalmente confor- 
md pa A A A A A 

Y 

1 Maáda y t reunido es el órgano supremo de la su- 
| A A A 

mm] ciedad, sus principales atribuclones y facultades o  
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señaladas en el artículo doscientos seten- ATEO ROSES NECE 

ta y tres de la Ley de Compañfas. Podrá además 8 

ni
 

      

  

    
    

  

Ale Ja Junta General resolver —cuslguier asunto que 
(Q) 

4 no se ancuentre contemplado en estos estatutos 

si y tomará en cada caso las decistones que juzgue | 
    

6 más  conventente a los intereses soactales, ARTICULO | 

DECIMO: Las Juntas Generales Ordinarias serán con- 
  

  

    

3 vocadas por el Gerente General y se reunirán por| 

9 lo menos una vez al año, dentro de los tres E 

   
   

    

al nómico respectivo, con la Finalidad de conocer 
A A O 

    

        

      

      

        
  

    

    

  

to del capital, según lo «dispuesto en el ar- 

12 balances anual, Tas cuentas y Tos informes que pre  PALQne- enua!, 1! O 

] 1 
ral septaren los administradores y comisarios acerca 

14 de Ta actividad social ; y dictar la resolución 

15 correspondiente, nc podrán aprobarse ni el balance | 
¡q A A A A A A O 5 A A A A A A A A A A a í 

6 ni las cuentas sino hubiesen sido precedidos por 

17 el informe de los comisarios; esta Junta deberá 
É A o - pr a mm A A A A A — 

18 además rosolver sobre la distribución de benefi- 

19 celos sociales, en caso de naberlos, y fijar la | 

201 Y retiibución de _los _comisartos, administradores e 

21 integrantes de _ Jos organismos de administración | 

221 y fiscalización, cuando correspande, las Juntas Ex. 

Qs A 
231 traordinarlias se reunirán cada vez que sean con= 
A A A a a AN 

ato vocadas por el Gerente General de la Compañía, | 
| => A ON TIT A 
i 

25 | sea por iniciativa de dicho funcio narto oR pe- | 

26 | tición del anedonista o los accionistas que pq 
£ pr e A A mi A e — 

Y oresenten por To menos el vcinte y cinco por cien-



tículo doscientos veinte y seis de la Ley de 
OA MMS A A e e A 

     

    

   
    
   

  Compañías , La Junta General, sea ordinaria 0 

extraordinaria será convocada por la prensa en 

s| tenta y ocho de la Ley. Las Actas de Junta     

Ll General se llevarán en máquina en hojas móviles. 
OL a A   

  
  

| 
7 ARTICULO DECIMO PRIMERO .- La Junta General podrá 

además ser universal , cuando se celebre de acuer- 

| , 
9 | do a lo dispuesto enel artículo doscientos ochen 

¡ 

101 ta de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SE- 

  

  

  

    
   

    

    

  

| 

111 GUNDO .- Las decisiones de las Juntas Generales | 
A 
| del 

  

— tomadas con el voto favorable de más 

131 cincuenta por ciento del capital pagado concurren 

  

sa te a la reunión, salvo las excepciones contem- 
A e 

| pladas en estos estatutos y la ley. Los votos 
(Ss 

16 1-25 lanco y las abstenciones se sumarán a la: 

        

        

1 mayoria, ARTICULO DECIMO TERCERO: Las Juntas Ge- 
  

ssl nerales serán presididas por el Presidente de 

191 la Compañía , y actuará como Secretario el Geren- 

0 te General: A falta de uno yu otro, : 0 de los 

  

21) funcionarias. antes mencionados, presidirá y ac- 

tuará en la Secretarta en su caso el Accto- | 
  

  

nan? | 
no po - - a a . e o o a. lt nt PP” An rr GRATO IA UTA 

23 o onista. que para tal efecto designen los con= ] 

¡|  _currentes . ARTICULO DECIMO CUARTO : La  adminis-____ 1] 

tración de la compañía corresponde al Presiden- 
  

| | 
26 | te, Vicepresidente, Gerente Seneral y al Gerente. | 
e ( a e A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A A e 

wo l ARTÍCULO DECIMO QUINTO : La Junta Ceneral  nom- | 
VW o A 

| . 
2% brará un Presidente, un Vicepresidente, un Gerente | 

A 
  

A A A A A A A A St A A A A A A 
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General y un Gerente para un perfodo de cinco 
    

| años, estos funcionarios pueden o o no ser  accionis5 
  

  

  

  

  

    

  

    

        

  

    

  

   

  

2 — 

3 IA tas de la comenta y pueder ser reelegidos ino 
O 

4 definidamente. ARTICULO DECIMO SEXTO : Son atribu- | 

5 ciones del Presidente además de las que constan 

o o o o | 
6 en otros lugares de estos estatutos : a) Presidir] 

1 

,| _las Juntas Generales ; b) Cumplir y hacer cumplir 

8 los estatutos ; c) Ejercer conjuntamente con el Ce-| 

9 rente General la representación legal, judicil: 

con 
  

10 extrajudicial de .la compañfa ; d) Suscribir 

11 el Gerente las acciones ; e Ejercer conjuntamen- 
  

12 te con el Gerente General la administración de 
    

131 la Compañía. El Presidente será —subrogado por e 

14 Vicepre esidente. ARTICULO DECIMO SEPTIMO : Son    

   
A te. atri- 

PA 

lo L constan_ en otros lugares de estos estatutos 
  

17 a) Actuar como Secretario en las Juntas Genera- 
      

ol les ; b) Cumplir y hacer cumplirlos estatutos; | 
—— rd, 

  

    
ao Cc) Ejercer _ conjuntamente con el Presidente la 

“representación legal, judicial y extrajudicial de | 

la compañía; d) Administrar conjuntamente con el | 
o a a O 

1 
! 

2 _ Presidente los establecimlentos , empresas, almace- | | Aimerer_ 

23 nes, instalaciones y negocios de la compañfa, eje- 
O A PA a Ln > 2 o A A 

| | 14) cutando a nombre de ella toda clase de actos 
"op A q A A A A A A A | 

| | 

957 y contratos sin más imitaciones que las  s8- 
Aa pr AS A a e nr A A a A ta 

1 

del aladas en los estetutos ; e) Dictar conjuntamen» >| 
O - _ A a So 

7 te con el Praosidente el pr esupuesto para gas tos 

E
 

BL. generales y pagos de sueldos a ampleados y obre-



N
I
T
R
O
 
A
A
A
 
A
N
A
C
R
E
 

qn 
Y 

” 
E 

a e
 

ros; f) Conjuntamente con el Presidente manejar 
  

     
     

13
 Tos fondos de la sociedad, abrir y manejar  - 

cuentas corrientes, firmar pedidos, facturas 0 - 

4l| más - comprobantes relacionados con el objeto de 

de il Ta soctedad; efectuar toda clase operaciones 
5 |— 

: 

  

  

o 
a 6 .—bancarias —y—mercantiles;-——que Oe ese 

1 
j 

7iodas por estos estatutos a otros funcionarios; 

$ g) Suscribir "conjuntamente ' con el Presidente pa- 

  

| 
9 garés y letras de cambio y en general todo do- 

  

0 cumento civil o comercial que obligue a la com- 
| - 

pañfa ¿ h) Conjuntamente con el Presidente  nom- 
aa Y 

í, brar y despedir empleados y obreros previa las 

Formalidades de Ley, contratar a nombre de la 
13 A 

La compañía y llevar a cabo todos los actos ju-.. 

15 rídicos que a ella concerniere; dirigir las la- 

16 | Bores del personal y dictar reglamentos ; 1) Diri 

mi gir conjuntamente con el Presidente" la contabi- 
| . 

8 | lidad, archivo y correspondencia de la  socile- 

dad y velar or una buena marcha de sus de- p 
    

—pendencias-—3)- _Presentar__un informe anual 2 a la 

  

1 
> | Junta General junto con el balance y los pro- A A — 

Mi_yectos de reparto de utilidades. ARTICULO DECI- 

o OCTAVO 2. DEL VICEPRESIDENTE, GERENTE Y SUBGE- 
- AN A A A A A A A A A 

RENTES.- Son atribuciones del Vicepresidente y 

| del Gerente a excepción de la representación 
25 — A A 

legal, además de las que les f ¡de ia Junta 

      

  

ere! respectsvonante, en coso y _ferente Ge- 

neral respectivamente, en caso de ausencia 0 
  

19 — A a 7 > O 

26 

 



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 

Dra, Norma 
Plaza de 

García 

! impedimento de estos. en cuyo caso ejercerá la ER tos. en cl aso ejercerá la   

representación legal. Los Subgerentes serán  nom- | 2 Et 
  

brados por la Junta General por el plazo y cun | 
A o —. A 

e 
| 

———las atribuciones. que. ásta disponga, con excepción | 

       

  

de la representación legal. TITULO CUARTO: BALANCE, 
  

RESERVAS, UTILIDADES Y FISCALIZACION .- ARTICULO 
    

DECIMO NOVENO .- El ejercicio económico finalizará 
7 - _ 

A el treinta y uno de Diciembre de cada año. El Ge- 

9. rente General presentará a consideración de 1 

  
  

  

  

10 Junta General de Accionistas, dentro de los prime 
   

      
    

ros tres meses del año, el balance Tas cuentas       
        

        
    

  

    

  

     
  

  

  

    

  

    

  
  

  

  

  

11 

12 respectivas y el inform de situación . ARTICULO 

13 YIGESIMO : La Compañfa segregará obligatoriamente, 

14 de sus utilidades  Ifquidas y reelizadas, un por- 

15 a centaje_ no _ menor de un diez por ciento anual, 

16 destinado a formar el fondo de reserva legal, has|- 

17 ta que éste alcance por lo menos el cincuenta 

18 por ciento del capital social. la Junta General 

19 vcodrá acordar la formación. de fondos especiales 
— A A Da DO Z o ” —— 

dol MW de reserva. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Sólo se pa- | 

211 sgará dividendos sobre _ las acciones en razón de | AA E LS | 

2) beneficios realmente obtenidos y percibidos 0 de | 

33 reservas expresas efectivas de libre disposición; | 
ON IA HA A A A A 

se! la distribución de dividendos a los acctonistas | 
Y [Tr A A ON a a A A o Aa A - 

| 0 mataran reos ter pto _ le | | a 
p6 sus respectivas acciones, La acción para licd- ] 
£ Der A A A A A A A A A A A A A | 

| 
ni tar el Pago de dividendos vencidos prescriba an | 

cinco años. AR y TICULO VIG ESTO SEGUNDO + La Junta Ge- 
A 5 A A A A A A O A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e



  

| neral designará dos comisarios, un titular y un 

          
los 

  

suplente, mismos que durarán un año en sus 
12
 

31 funciones y podrán ser ¡indefinidamente reelegi- 
  

dos; su retribución la fijará también la Junta 
    

5! General. Los Comisarios podrán o no ser accio- 

  
  

6 |  nistas de la compañfa. TITULO QUINTO : DISOLUCION 

io Y  LIQUIDACION .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Son - 

  

o: del cumplimiento del plazo fijado en: estos es- 
E-__-—_ ——————————— A 

¿ 
    

ro _tatutos : Primero) La imposibilidad manifiesta | 8 

de realizar el fin social ; Segundo ) La pérdida 
Mm DN 0 

de las reservas y de la mitad o más del ca- 
  

    

12 ¡EOÓR 

31 pital social ; Tercero ) La fusión o absorción: 

14, Con otra o por otra compañía ; Cuarto ) El acuerdo 

sl dota s ode la Junta General ; Quinto ) 

El. traslado del domicilio principal de la com- 
    

__pañfa_0 país extranjero ; 'Sexto ) La resolución - 

J
A
 

A 
A
 

  

  

  

  
  

17 

18 de la -Superintendencia de Compañfas ; Séptimo ) 8 

yate la Compañía. ARTICULO VIGESIMO | 

20 ARS : El “Gerente General actuará como _Yiqui- 

a dador con representación legal, Juéteta! y extra- 
  

a judicial de la compañía en Viquidación. CUARTA: 

, | SUSCRIS PCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- El ca- | 
pH A A A A A A A e 

 pital social de la compañía HUERTAS DEL MAR S.A. 

  

  

  

A A E A A A A A o 

55 (HUMASA ), se _ suscribe E y paga de la siguiente 

manera : La señora Marcela Boschetti Jarrín de 
         Adum, suscribe  cuatrocientas noventa y echo ac- 

    clones de un mil sucres cada una y paga ciento 
A A A O A A o a Pm 2. cre:
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1 veinte y cuatro 6mi1. quinientos sucres, esto es 

2 l veinte y cinco por ciento ; la señora Marj 

    

   
rie    Adum de Kronfle, suscribe cuatrocientas  no- 

venta y ocho acciones de Un mil  sucres cada una 

paga ciento veinte y cuatro mil quintentos 
     

     

  

sucres, esto es “el veinte y cinco por cientos; 
    

ia la señora Alexandra Adum de Isafas , suscribe 

dos      

  

acciones de Un mil sucres cada una, y paga 

  

     

   

quinientos sucres, esto es el veinte y cinco 

  

     
     

    

     

     
       

      

   

   

   

  

por ciento ; el Abogado Alberto 1zquierdo 
¡AA A A 10 

acción de Un mil  sucres y 
11 

12 ci ¡ sucres , esto es el veinte 

      

    
    

    
   

cinco por ciento 13 Eduardo Merino .Mieles, sus- 
  

cribe una acción de Un mil  sucres , Y paga 
PA 14 

cientos cincuenta sucras, esto es el veinte y 15 
    

cinco por ciento. En consecuencta se han suscri- 16 
  

to mil acciones de Un mil sucres cada una y 
A A A 17 

18 a pagado el veinte y cinco 

    
  

    

19 mismas, lo que consta en el Certificado de cuen- 

20 _ta de Integración de capital que se agregará a| 
21 : este instrumento . El saldo del capital souctal 

221 será pagado por los señores accionistas en el 
    

  

23| plazo de doce meses conta dos a partir de la 

inscripció de esta escritura en el Registro Her 

  

  

5 cantil. Gueda autorizado e1 Abogado Enrique Tor- | 
    

  

bay Lecat ro para efectuar los trámites necesa- | 
IR O a a mi A O 26 

rios pará ta completa legalización de esta escri- 
1 

  

| 
A A A A A A A e A A A A A A A — 

so | tura de consti tución de —compañla. Agregue usted, |



señor Notario, las demás cláusulas de estilo 
      

  

A 

»| para la perfecta validez de este instrumento - 
  

úblico. (firmado) Firma Ilegible .- ABOGADO ENRÍ 
  

  

    QUE TORBAY LECARO. REGISTRO NUMERO : SETECIENTOS 

5 IBEINTA Y NUEVE ,- (HASTA AQUI LA MINUTA ). -  - 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO: NUMERO: CERO 
10 A == 

“CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA ,- REPUBLICA 

  

  

y DEL ECUADOR . CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. 
  

| 

o! DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE .- Apelli- 
    

10 — dos Paterno,Materno,Nomb es; ADUM_ ZIADE NALVIJA 

ALEXANDRA . Cédulas : Identidad : cero nueve- -cero- | 
» 1 -_

— 

    

| 
1 seis- nueve- úuno- sels-. tres- ucho- dos .- Tribu- 

       

13 taria : uno-  ocho-  nueve- ocho- slete- dos . - 

1a| Nacionalidad : Ecuatortana .- Domicilto : Ciudad .- 

uayaquil.- Calle y Número : lIllingworth Número 
[XK 

¡sel Pichincha .- Motivo de la so- ciento diecisels y 

  

  

  

  

16 | 

o Ticitud : Constitución de Compañía: .- Fecha de pre- 
 _—._oe.ne cen A A  _ __ _—_— A Á 

131 sentación : Guayaquil, veintidos” de Septiembre de 

| 
19 — mi1_ novectentos ochenta y dos . - Firma del so- 

20 | licitante (Firma llegible )> - La JEFATURA PROVINCIAL 
ud A A A A e A A AAÁ  s e — a A 

», | DE RECAUDACIONES, CERTIFICA : Que revisados los 
pe PA a - - A A A A A 

o archivos de títulos de crédito pendlentes de 

231 cobro en esta Jefatura el solicitante no consta 
A A a a A A A A a 

Í 

23) como deudor al Fisco, en esta Provincia. ESTE 
Doc po 

25 CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS . 

     

       
      

  

  

    

26 do) Fírma. Ilegible .- RAUL _A. NIETO BRAVO. Jefe 
  

  

de Recaudactones del Guayas Encargado .n NOTA .- q 
E! 

    

78 No es válido el certificado si tiene borrones 
A A A A O A A A A A A A O A A 

  
   



  

HA 

RE 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 8205 
Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

DE TUUAIAIK, HA 
EN , ES Y SERA PAIS A» 

Y 

  

134-AJ 

Señor Ab. 
Envtíque Torbay Lecaro 
Premotor de la Compañía 
HUERTAS DEL MAR S.A. (HUMASA) 
Cíudad.- 

De mís consideraciones : 

En relación a su solicitud presentada en este Despacho, con la fina 
lidad de obtener autorización para constituir La compañía a denomí- 
mars e HUERTAS DEL MAR S.A. [HUMASA) debe manígestarnte que esta Sub - 
secretaría emite ¿nforme favorable para que se constífuya e ¿nácni- 
ba en el 1egístio cormiespondiente, en vérntud de Lo establecido en - 
el Ant. 1% del Decreto 90 de Enero 31 de 1975; publicado en el Re - 
giístio Oficial 741 de Febrero del másmo año.  - 

RUERTAS DEL MAR S.A. [HUMASA] se ¿nseribirá con el seguiente obje- 
to social: "La. compañía tiene por objeto el aprovechamiento de Los 
recursos bioacuáticos, especialmente camarones, con el ¿in de obte 
ner ua producción nacionalizada de Las eapecies cultivadas, proce 
sándolas debidamente para su comercialización, tanto para eh menca 
de ¿interno como para La exportación, pudiendo en rnetación con este 
cojeto realizar toda clase de actos civiles, mercantiles o ¿ndus - 
sabes permitidos por Las Leyes de La República." 

El presente ¿nforme no implica autorización para ejercen La activi 
dad pesquera, por lo que una vez constituida la compañía, debe pre: 
sentar La solicitud cormesponmiiente para ejercer dicha actividad. 

Atentamente, 

DIOS, PATRA Y LIBERTAD, 

SL, AL 

Ing. Com. % AL 
SUBSECRETARIA LP PESQUEROS 

TT 

Ju ád co 

: TOTO POL. 
VI-7-32 

 



  

| o 
; A 
1 e A 
1 É om 

ES, 
| : 

| 
| 

1 
Y 

: 

3 . , y 
Guayaquil, octubre 15 de 1.982 

7 

: Certificamos por medio dele presente que hemos recibido de: 

Sra.Marcel Boschetti de idUMacooooooornrorrS/. 124.500,000 8 

| Sra,Marjorie Adum Ziade De Kronfle ».....ooo.” 124.,500,00 

a.Alexanera Adum Ziade de IsalaS ..o.ooo.o.o” 500,00 

| Agb.Alberto Izquierdo 2x3m03 ».o.aoonooorsooo.” 250,00 0 

i Sr. Eduardo Herizo MieleS .coonoon»oooooos.” 250,00 

  

| S/. 250.000,00 

para ser depositedos en una cuenta de Integración de Capital 

que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en - “> 

formación que se denominará: 

7 
c
i
 

c
o
r
r
,
 

"HUERTAS DEL MAR S,A,(HUMASA)" 

te
 

A
 

A 
A 
A
 

A 
A 
O
 

O
 

A posición ¿e los aduinistradores de la nueva compañía, ta - 
pronto cozo sea constituída, para lo cual deverán Drésontar al 
Banco los siguientes documentos: Fstetutos y Nombremientos de 
bidamente inscrítos y certificados de la Superintendencia de 
Conpañías indicando que el trámite de constitución de la misma. 0 
ha quedado conrluído. 

«El valor correspondiente a este certificado será pues 3to 2 dis Po 

ón gaso de que no liegare a constituírse, el velor depositado 
será reinve creado, previa entrega del dosiificaco otorgado pa- 

i ca el efecto por la Superintencencia de Compañías. - 

Atertanente , 

o E ¿ dead a 

Asi E ol DS: a 7 
CDE LD RECTA el 

57 
       

  

, he 

e
p
 

e
 

% e Outubre 203 y Pichincha Teléfuno 511780 Cirección Telegráfica FILANSANCO 
£psrtado 149 Gusyaquil . Ecuador x A, Tejex Na, 033173 FILBAN » ED
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

. 2 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO - 

Jefatura de Recaudaciones de 

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    
   

   
   

  

   

   

    

    

   

     Apellidos: Paterno Materno Nombres - 

  

  
  

MERINO MIELES EDUARDO SANTTAGO 

- Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad - 

0906938881 168427 Ecuatoriana 

Guayaquil lJllingworth - 116 
  

Motivo de la solicitud 

constitució n de conpañta 

  

30 SET 1982 
Gquil" a 29 de Septiembre de 198 2 

Firma del solicitante Fecha de presentación . 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 0.0... ....oo.. 

CERTIFICA: Qua, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

dABcobro en esta Jefa: Úra,- “el squicliante. no consta como deudor al Fisco, en esta 
“ed ai is 

Provincia. 

“Mai ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS- mA os 

a e 

      

    

  

SELLO DE LA 

OFICINA .. 

Cb nea 
NOTA.—No e3 válido el certificado sí tiene dorrones O AS da”



A
 

a 
a 
r
n
 

a A - mo. ct a A 

            

       

   
   
   

   
   

        

  

0 REA 
231466 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

> MINISTERIO DE FINANZAS ” | 

: o CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
A < 

Jefatura de Recaudaciones Y ............... 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 8 

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

BOSCHETTI JARRIMN MARCELA ISABEL 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacienalidad 

6902259571 023769 Fevatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 ” 

Guayaquil Tllinguerth 116 
Motivo de la solicitud 

  

constitución de compañía 

Hal / LA 20 SEl ¡S8£ 
A A ens DU Ganil... 29 de . Septlembred 1082, 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

      

  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......... o ... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitas po «consta como deudor al Fisco, «) 

Provincia, $ A do JUis 
4 Se 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS --. 

seLto DEL |, A ETÓ BRA O DE . 
o RAJA ¡Are hutscona, Guay 

os . y 4 ugacicnts 
FICINA * e Jete de Reca 

OFIC 1 - A, “Encargado 

NOTA.—No es válido el certificado si ene borrones o enmendaduras. 
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231464 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 03-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

ll CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

       
   
    
    

   

Jefatura de Recaudaciones Íl ......oooo..oo» 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres * 

 Tequieedo RAKOS VícroR_ ALBLETO 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

08-00211 103 023163 Ec 2 ex 
A CÍA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 : 

CIAY Ll ¡iLidunegor 116 
Motivo de la solicitud , 

Cons itucion DE CoMPAn ¿4 
28 SET 1982 

Y) 
¿bit bonos Gaya Quila LE de ALLTIEAORS de 1992, 

mal del solicitante : 
e tad) 

Fir Fecha de presentación 

¿ 
Revisado por 

/ 

  

    

    La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................- 

    

     CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

  

ProÚincia. 
on Y Por q, 

22 SET Ie >, 
ESTE CERTIFICADO ES YALIDO POR QUINCE DIAS A      

  

     * 

Y / 
_ 

? 
Y Z e AT 

| 

a no, dal A 

¿ : 
DS 

| 5 A | 
: 

SELLO DE LA 
END 

LICINA. 
RAUL MÁS inmi Y O    

C
S
 
E
 

OFICINA Jels de Recaudaciones del Guayas 
e aaa prado. 4 332? 

NOTA.-—No es válido el certificado si tiene borronar”d eninendaduras. 

   Y 

¡
a



  

NOTARIA 
- 30 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

g"" 

1 o enmendaduras. (Hay un sello ).- CERTIFICADO DE 

» NO_ADEUDAR AL FISCO : NUMERO : CERO CERO CUATRO 
  

3 ye MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES .- REPUBLICA DEL 

ECUADOR .- Formulario cero ocho- DR ,- CERTIFICADO 

5 DE NO ADEUDAR AL FISCO .- DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

6 DEL SOLICITANTE : Apellidos : Paterno, Materno, Nom- 

y) bres : ADUM ZIADE MARJORIE OLGA .- Cédulas: Iden- 

    

     
tidad : cero nueve-  cero= cuatro- ocho- ocho- tres 

ocho .- Tributaria : uno- seis- stete- 

  

    
    

        
    

  

   
    

9 nueve- nueve- 

10 cuatro- cinco- cuatro .- Nacionalidad :: Ecuatoriana,- 

11 Domicilio : Ciudad : Guayaquil .- Calle y Número 

e I1linyworth Número Ciento dieciseis .- Motivo de 

13 la solicitud : Constitución de Compañfa .- Fecha 

14 de presentación : Guayaquil, veintidos de Septiem 

15 bre de mil novecientos ochenta y dos .- Firma del 

16 _ solicitante . (Hay una firma ilegible ).- La: JE- 

217 FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES CERTIFICA: Que 

18 revisados los archivos de títulos de crédito 

19 pendientes de cobro en esta Jefatura, el soll- 

20 É citante no consta como deudor al Fisco, en es- 
  

    

21 ta Provincia. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR ul 

27 CE DIAS . (firmado! Fírma Ilegible.- RAUL A. NÓ 

    

    

23 BRAVO. Jefe de Recaudaciones del Guayas Encargado. | 

24 NOTA: o es válido el certificado si tiene vo- 1 
25 rrones 0 enmendaduras. (Hay dos sellos).- Queda 

    
  

  

egregado a ni registro formando parte de la 
    

    

  

27 presente escritura tres certificados de no adeu-! 

>. y el bancario) 

28 dar al ftaco/.- los otorgantes me presentaron sus



respectivos documentos de Identificación Personal,- 
  

les fué la presente escritura de prin 

cipto a a finy en alta voz, por mí la Notarta a 

A tra éstos la aprobaron en todas y 

        

  

5! cada una de sus partes, se afirmaron y rati- 

y 
| 
y 

| 

  

ficaron y firman en unidad de acto y conmigo la 

  

61 _ficaron y firman en unidad (de acto y 

,.  Motarta de todo lo cual doy fé .- ENMENDADOS : - 

y mencionados, Presidente, compañía, acción, por, Sex- 

9 t 

  ___to, de la Superintendencia de Compañfas. La regoluctón 

Lo ona «VALE. - ENTRELINEAS: y el bancarto.-VALE.-   

    

       

  

   

  

Marcela Boschétti Ja n de Aci 

  

Fañe Adum de Kronfle 

OP-O4333973 
to 

a Encanta Mas
 6, LEFPES 

“E Alexandra Adum de Isafas 

” 01 6.1. ICO PE CU raza CANAS 
  

  

  

A a A A Le A 

2> O 
cp q a? qE_EE e y 7 

23 A Abogado Alberto Izquierdo Ramos 
| A A A 

2d | - C. E. OF DÍZ 217 do 2 
                           

a > C.T. OZ .2 - 26 3 

AS 
16 | Fuardo Merino 1 Mteles o 

  

      

  

mA IRIS 
INT — 577 q 

«let. 40872 LA le Alis de Podeks 
A A - ga tt de AMÉ Sel AZAR se 

 



012 

sr0torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 

firmo y sello en once fojas útiles en la ciudad de Guayaquil,a 

los veintiun días del mes de Octubre de mil novecientos ochen- 

       Dra. NORMA 
NOTARIA 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 

ción contenida en la resolución * IG-CA-82-2106 de la Superin- 

tendencia de Compañías de fecha 21 de Diciembre de 1.982 , al 

margen de la matriz de fecha 15 de Octubre de 1.982. Guayaquil, 

22 de Diciembre de 1,982. / 

He Uco Mo, 

Dra, NORRTA TLATAde GARCIF 

NOTARIA 

  

Y CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IG-CA=82= 

2106, dictada el 21 de Diciembre de 1.982, por el Sr. Intendente de Compa - 

/ 
ñíaa, fue inpérita esta escritura píiblica que contiene la CONSTITUCION de - 

Aa Compañía QUZRTAS DEL MAR S.A. (HUMASA), de fojas 19.772 a 19.792, :spéjo 

  

   
1.401 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el'núme- 

   

  

   

        

      

. / 
ro 23.601 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y ocho de Diciembre só no- 

vecientos ochenta y dos.- El Registrador Mer A W / 

Nx 
AB. HECTOR MIGUEL ALGVAR [ANDRADE 

——Registredor Mercantil tón Guayequit



TIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta escri 

tura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de a 

1975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro “Oficial 

No 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil veinte y ocho de Diciembre de - 
e 

mil novecientos ochenta y dos.- 31 Registrador Mercantil.- ? 
4 esp dle A 
Nas bol. 

“ 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

. Registrador Mercantil de Cantón Guayaquil, 

  

  

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afiliación a 

la Cámara de Industrias.- Guayaquil, veinte y ocho de Diciembre de mil nove 

cientos ochenta y dos.- £l Registrador Mercantil.- 

nos 
. d 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercartil del Cantón Guayaquil, 

£ 

   


